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PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA Y DE INSPECCIÓN 

Nota de las delegaciones de los Países Nórdicos 

Introducción 

Las delegaciones de los Países Nórdicos han presentado dos proyectos 
de propuesta relativos a los procedimientos de prueba (TBT/W/118) y a los 
procedimientos de inspección (TBT/W/119). A la luz de las observaciones 
recibidas y teniendo en cuenta los nuevos proyectos de definición presen
tados por el Grupo ad hoc ISO/CASCO sobre definiciones, las delegaciones de 
los Países Nórdicos han revisado esos proyectos de propuesta. A continua
ción se exponen los principales cambios introducidos en ellos. 

1. Las dos propuestas se han refundido en una sola que abarca tanto los 
procedimientos de prueba como los de inspección. 

2. Se adoptarán las siguientes definiciones: 

Evaluación de la conformidad: examen sistemático de la capacidad de 
un producto, proceso o servicio para satisfacer los requisitos 
especificados. 

Prueba : evaluación de la conformidad por la medición o el análisis de 
una o más características de un determinado producto, proceso o 
servicio con arreglo a un procedimiento especificado. 

Inspección: evaluación de la conformidad por medios distintos de la 
prueba (por ejemplo, verificación visual). 

3. En el párrafo 5.2 se han agregado ejemplos de casos en que las recomen
daciones y directrices internacionales podrían resultar inadecuadas para 
las Partes interesadas. 

4. El párrafo 5.6 está redactado en los mismos términos que el actual 
párrafo 5.3. 

En comparación con el actual articulo dei Acuerdo, y aparte algunos 
cambios de forma, las principales modificaciones consisten en que se han 
agregado los párrafos 5.1, 5.2, 5.3 y 5.8, además de los apartados 5.4.1, 
5.4.2 y 5.4.4, y en que las disposiciones abarcan tanto los procedimientos 
de prueba como los de inspección. 
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Articulo 5 

Evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos o las normas por 
las instituciones dei gobierno central 

5.1 Las Partes velarán por que los procedimientos de prueba y de inspec
ción no se elaboren, adopten o apliquen con el fin de crear obstáculos al 
comercio internacional. Velarán también por que ni los procedimientos de 
prueba o de inspección propiamente dichos ni su aplicación tengan por 
efecto la creación de obstáculos Innecesarios al comercio internacional. 

5.2 Para efectuar ios procedimientos de prueba y de inspección, las Partes 
se atendrán a las recomendaciones y directrices internacionales perti
nentes, o a los apartados pertinentes de las mismas, como fundamento de sus 
procedimientos, excepto en aquellos casos, que deberán explicarse debida
mente cuando asi se solicite, en que las recomendaciones y directrices 
internacionales o sus apartados pertinentes resulten inadecuados para las 
Partes interesadas, entre otras cosas, por razones de seguridad nacional, 
para prevenir prácticas que puedan inducir a error o por problemas tecnoló
gicos fundamentales. 

5.3 Las Partes deberán participar plenamente, dentro de los limites de sus 
posibilidades, en la preparación por los organismos internacionales perti
nentes de recomendaciones y directrices internacionales para efectuar los 
procedimientos de prueba y de inspección. 

5.4 Las Partes velarán por que se conceda a los productos procedentes de 
los territorios de otras Partes el acceso a los procedimientos de prueba y 
de inspección en condiciones que no sean menos favorables que las aplicadas 
a productos similares dé origen nacional o procedentes de cualquier otro 
pais, en una situación comparable. Velarán también por que las pruebas y 
la inspección de esos productos se efectúen por procedimientos que no sean 
más complejos ni menos rápidos que los aplicables a los productos similares 
de origen nacional o procedentes de cualquier otro pais. A tal efecto, 
observarán las siguientes disposiciones: 

5.4.1 la prueba y la inspección se iniciarán y terminarán sin demoras 
indebidas y en un orden que no sea menos favorable para los productos 
importados que para los productos similares de origen nacional; 

5.4.2 los requisitos para someter a prueba y a inspección las mues
tras de un producto se limitarán a lo que sea razonable y necesario; 

5.4.3 los derechos que se impongan por las pruebas y por la inspec
ción de productos importados serán equitativos en comparación con los 
que se perciban por las pruebas y la inspección de productos similares 
de origen nacional; 

5.4.4 se solicitará información para someter a prueba y a inspección 
los productos importados sólo en la medida necesaria para realizar las 
pruebas y la inspección y fijar los derechos correspondientes; 
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5.4.5 los resultados de las pruebas y de la inspección se comunicarán 
al exportador, al importador o a sus agentes, si asi se solicita, para 
que puedan adoptarse medidas correctoras en caso necesario; 

5.4.6 el emplazamiento de las instalaciones de prueba y de inspección 
y los procedimientos para la toma de muestras destinadas a la prueba y 
a la inspección no habrán de causar molestias innecesarias a los 
importadores, los exportadores o sus agentes; 

5.4.7 el carácter confidencial de las informaciones referentes a los 
productos importados, que resulten de las pruebas o de la inspección o 
hayan sido facilitadas con motivo de ellas, se respetará de la misma 
manera que en el caso de los productos de origen nacional. 

5.5 Las Partes velarán por que, cada vez que sea posible, las institu
ciones de su gobierno central acepten los resultados de las pruebas y de la 
inspección expedidos por las instituciones competentes existentes en el 
territorio de otras Partes, aun cuando los métodos de prueba y de inspec
ción difieran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que los 
métodos empleados en el territorio de la Parte exportadora proporcionan un 
medio suficiente para evaluar la conformidad con las prescripciones perti
nentes. Se reconoce que podrá ser necesario proceder previamente a 
consultas para llegar a un entendimiento mutuamente satisfactorio en cuanto 
a los métodos de prueba y de inspección empleados en el territorio de la 
Parte exportadora y en cuanto a sus resultados, en particular en el caso de 
productos perecederos y demás productos susceptibles de deterioro durante 
el transporte. 

5.6 Las Partes velarán por que sus métodos de prueba y de inspección y sus 
procedimientos administrativos sean de una naturaleza que permita, en la 
medida de lo posible, la aplicación de las disposiciones dei párrafo 5 dei 
artículo 5. 

5.7 Ninguna disposición dei presente articulo impedirá a. las Partes la 
realización en su territorio de controles razonables por sondeo. 

5.8 Las Partes velarán por que todas las prescripciones relativas a los 
procedimientos de prueba y de inspección se publiquen o faciliten por otro 
medio de modo que las partes interesadas puedan tomar conocimiento de 
ellas. 


